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CONSTANCIA SECRETARIAL: A despacho del señor juez el expediente, 

poniendo en conocimiento, que el día 05 de octubre de 2020, la apoderada 

judicial del extremo activo allegó memorial solicitado la corrección del auto 

por medio del cual se admitió la demanda en el presente proceso. Sírvase 

proveer. Palmira, 10 de octubre de 2023. 

 

LUIS FELIPE CLAVIJO NEUTA 

Secretario 

 

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL 

PALMIRA VALLE DEL CAUCA 

 

AUTO INTERLOCUTORIO No. 2285 

 

Proceso: PERTENENCIA POR PRESCRIPCIÓN EXTRAORDINARIA  

Cuantía:              MENOR 

Demandante:  MARIO ENRIQUE CARVAJAL AMPUDIA Y EMIS LÓPEZ     

Demandado:  HEREDEROS INDETERMINADOS de los causantes CARLOS 

CARVAJAL VÁSQUEZ y GEORGINA LÓPEZ (Q.E.P.D) 

Radicación:  76-520-40-03-003-2023-00353-00  

Asunto:         ORDENA CORRECCIÓN DE PROVIDENCIA  

 

Palmira, Valle, diez (10) de octubre de dos mil veintitrés (2023). 

 

Una vez a despacho la presente actuación, se observa el memorial 

radicado por la apoderada judicial de la parte actora, en el que peticiona 

corregir el Auto Nro. 2204 del 02 de octubre de 2023, a través del cual se 

admitió la demanda en el presente proceso de usucapión, en el sentido 

que, por error involuntario, se indicó en el encabezado del mismo, que el 

asunto de marras, se encontraba radicado bajo el No. 76-520-40-03-003-

2023-00298-00, cuando lo correcto, es indicar que la radicación de este 

trámite es la No. 76-520-40-03-003-2023-00353-00. 
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En ese orden de ideas, este Despacho accederá favorablemente a la 

petición de la apoderada de la parte demandante, y se dispondrá a 

corregir el e encabezado del Auto Interlocutorio Nro. 2204 del 02 de octubre 

de 2023, a través del cual se admitió el presente proceso de usucapión, 

atendiendo a las disposiciones contenidas en el Art. 286 del C.G.P.  

 

Adicionalmente, se ordenará la emisión de los Oficios con las correcciones 

pertinentes a la oficina de Registro de Instrumentos públicos de Palmira, 

frente a la orden de inscripción de la demanda en el FMI N° 378-98656, como 

a la Superintendencia de Notariado y Registro, Instituto Colombiano para el 

Desarrollo Rural (INCODER) hoy Agencia Nacional de Tierras (ANT), Unidad 

Administrativa Especial de atención y reparación integral a víctimas y al 

Instituto Geográfico Agustín Codazzi, informando la existencia del presente 

proceso para que, si lo consideran pertinente, efectúen las declaraciones 

en el ámbito de sus funciones. 

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Tercero Civil Municipal de Palmira Valle 

del Cauca, administrando justicia en nombre de la República de Colombia 

y por autoridad de la Ley, 

 

RESUELVE: 

PRIMERO. – -CORREGIR el encabezado del Auto Interlocutorio Nro. 2204 del 

02 de octubre de 2023, el cual quedará de la siguiente manera: 

“Proceso: PERTENENCIA POR PRESCRIPCIÓN EXTRAORDINARIA  

Demandante: MARIO ENRIQUE CARVAJAL AMPUDIA Y EMIS LÓPEZ 

Demandado: HEREDEROS INDETERMINADOS de los causantes CARLOS 

CARVAJAL VÁSQUEZ y GEORGINA LÓPEZ (Q.E.P.D) 

Radicación:  76-520-40-03-003-2023-00353-00”  

 

SEGUNDO. –. El restante contenido como los numerales del referido Auto 

Interlocutorio Nro. 2204 del 02 de octubre de 2023, quedaran incólumes. 

 

TECERO. - ORDENAR la emisión de los Oficios  con destino a la oficina de 

Registro de Instrumentos públicos de Palmira, frente a la orden de inscripción 
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de la demanda en el FMI N° 378-98656, como a la Superintendencia de 

Notariado y Registro, Instituto Colombiano para el Desarrollo Rural 

(INCODER) hoy Agencia Nacional de Tierras (ANT), Unidad Administrativa 

Especial de atención y reparación integral a víctimas y al Instituto 

Geográfico Agustín Codazzi, informando la existencia del presente proceso 

para que, si lo consideran pertinente, efectúen las declaraciones en el 

ámbito de sus funciones. 

 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

 

CAMILO ANDRES ROSERO MONTENEGRO 

JUEZ 
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